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UN Mesia Pres Lanamrcih de. Vellbragiuer 
| NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL. - ECUADOR 

2015-09-01-10-PO Fact .H 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

QUE HACE LA COMPAÑÍA TRADELAND 

S.A. TRADELANDSA EN LIQUIDACIÓN. - 

  

CUANTIA: INDETERMINADA-========== 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de Ja Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día “rece de 
ds 

5   
Agosto del dos mil quince, ante mí Doctora MARÍA PÍA 

TANNUZZELLI PUGA DE VELÁZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA DEL 

  

| : | CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la. celebración ' del 

| o, presente contrato la compañía TRADELAND S.A. TRADELANDSA 

” : EN LIQUIDACIÓN. debidamente representada por. su 

o GERENTE GENERAL el. señor Abogado MARIO, VICENTE TAMAYO 

_ MENDOZA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, “casado, ejecutivo; el compareciente 

declara ser mayor de 'edad, domiciliado en la Ciudad 

- de Guayaquil; capaz para obligarse y contratar a 

quien de cónocer doy fe; Bien instruido sobre el 

objeto y resultado de. la presente Escritura: pública, 

en la que interviene como ya queda indicado, me 

presenta la siguiente minuta Y documentos 

habilitantes. - SEÑORA NOTARIA: "En el Registro ' de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una en “la cual .conste la. escritura pública de 

REACTIVACIÓN, celebrado al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en 

 



  

la Celebración de la presente escritura pública el señor. 

Abogado MARIO VICENTE TAMAYO MENDOZA, en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la' 

compañía  TRADELAND S.A. TRADELANDSA EN LIQUIDACIÓN., en 

Liquidación, debidamente autorizado por la Junta 'General 
. ro l — 

, 

Extraordinaria Universal de Accionistas de ta Compañía 
Ns - Ss 

 TRADELAND -S.Axi' TRADELANDSA -EN LIQUIDACIÓN, celebráda el día 
L . A. - . - o . Ú 

A ' voy . : . ES on 2 : 
o trece de Julio del dos mil quince, conforme consta en los 

TT r ar o - , > . To V 
: 1 

a . : -r oa - o 
documentos” Que se incorporan a' esté instrumento, con el 

propósito de dar fiel cumplimiento a todas y a cada una de 

o , r 
las resoluciones adoptadas en la -.referida Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas. CLAUSULA. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía TRADELAND S.A. TRADELANDSA./ 

se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 
, í 1 

] . . _ , pe . Ñ o 

veintinueve de Noviembre del mil] novecientos noventa y 
e 

tres, ante Mel» señor Notario” Cuarto del cantón Guayaquil, 

  

Doctor Alberto “Bobadilla Boderbi inscrita en el Registro ' 

ot , N o «4 
Mercantil del Cantón Guayaquil. el día quince de Diciembre de 

Do . Tí . ! 

mil novecientos noventa y tres. DOS) Mediante escritura 
eS ” 

= 

pública celebrada el diecinueve de junio del dos mil uno 
e 

ante el doctor Jorge Pino Vernaza, Notario Titular Undécimo 

del cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el día veintiocho ' de 

Diciembre del dos mil cuatro, se celebró la conversión del 

capital y del valor nominal de las acciones de sucres a 

dólares de los estados Unidos de América; aumento .del 

— 

capital autorizado y Aumento del capital suscrito y pagado; 

y consecuentemente la reforma pareral del estatuto social de 
2 

— 
o 

 



  
    

   
o Es 

4 CONSEJO DE LA 

Factura: 001-100-000006032 

Escritura N”: 

7 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

TRADELAND S.A. 
Juridica Ii RADELANDSA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'ACIONES: 

¡TÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

» 

JUDICATURA ES 

"Nombres/Razón S ci 

OD 
20150901010P 

FAnnuzzo LP 
0 e DEl E 

NOTARIO(A) MARIA PIA [ANNUZZELLI PUGA 2 E 
o SS S Y 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL S 2 
, A ” 

EXTRACTO a a SS 

20150901010P02620 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

13 DE AGOSTO DEL 2015 

217. ¿OTORGADO POR :' 509... 

* Documento de 
identidad 

Tipo intervininete 
Identificacaión ad Calidad 

Persoña que le representa 

MARIO T 
MENDOZA 

- GERENTE 
POR RUC 1 

YO 
GENERAL 

DA a "AFAVORDE + . 
Documento de No. 
-* Identidad 

i iniente Nacionalld | .. qq ” 
Tipo interviniente Identificación ad. Calidad Persona que, representa 

a e Do - Cartón "030 > 
GUAYAQUIL 

e PRarroquia Ci 

TARQUI 

  INDETERMINADA 

  

 



  

asciende' a Ochocientas 00/1 100 Dólares. de. los” Estados Unidos de América: 

Amparado:' en “lo: ¿Que dispone. el artículo 23, ide; la Ley de Comp! 
SN Reglamento” sobre: Juritas Generales de sociós y : Acélonislas,' resuelven. 

en Junta Ge netdl Universal para, retar los siguientes pumos del Orden del día: 

“Acióa ¿omo Presidente Ad- Hoc de: la Junta: el señor “Dr. Mario José. Cáiessa Oneté” C 

y actúa como, Secret aria de la Junta, el Gerente: General, $ señor Ab: Mario Vicente Da 

Tamayo Mendoza.   

  

o obigaciones. que tenía: pengientes, hd 

Ap PUNTO * REACTIVACIÓN DÉ “LA. COMPAÑÍA: có 
sa “> Resolución de Disolución: por. inactividad . emitida. por - la, 'Superinteidencia “de, o OK 
«:.¿Comperías ; No, SN: INC- DNÁSD: SD- 14: 9030: 93, o 5, dictado: el 14. de- Noviembre: del 0 

  

_ACÍA, DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ELAEO 
o "“TRADELAND' S: A; TRADELANDSA, EN: QUIDACIÓN, 

  

Urdevior lo manzana 226 solar 10, compcrecen, lOs: «Siguientes: cdo dE 

DR. MARIO JOSÉ CANESSA ONETO,' propietario de: :seteciéntas nóventa: y ndeve : 
  

. acciones. ordinarias y nominativas de un, dólar de los Estados Unidos de. América, *- Z 
0 cada una; -y. el señor MARIO. JOSÉ GANESSA: QUIROLA, propietario" de. UNA: acción” A a 

ordindrid:y-nominativa de un dólar de los Estaciós; Unidos cli: América: “por lo cudl' $e.” 

encuenta reunido-:el cien por ciento del capital” social de la compañía que. 

   

    

   

   
nas, ye 

Constiluine: E 

LA “Reciclivación de. lá: Compañía: o o e 

0% 2 Autorización. CL O o A    

7 La' F frofidencio dispone dues, la. Sécrétaña « confitme: el quórúm: reglamentario y se de”. ca 

cumplimiento * a. lo dispuesto. en” el Reglamento: para lá celebración: de Juntas: A 
"Generales. Cumpliendo esto, se declara: legalmente. instaldda 1d: misma. Se. 
¿confecciona la lista de- accionistas" asistentes.” se: aprueba el ORDEN: DEL: DÍA: JUE € 

o tra nserito: anteriormente; con lOs. puntos o iratals ES Sen el miso orden: 

    

e o Toma la polabía el accionista «nayoritario dé la compañía, señor. Dr. Mario José” : 

: Conesso Oneto, quier manifiesta. «que por convénir alos infereses, de' la compañía, o 

ésta deberá reáctivarse unha vez. que. se ho: delo cumplimiento, ls 

  

e 

  

, 

Luego de deliberar: la. Junta General, a a 
RESOLUCIONES:. 

   

  

   

        

   

   

¡antecedónte” de Aa da a 

 



  

  

2014, insórita. en. el Registro: Mercantil del cantón: Guayaquil, el-4 de Diciembre del 
2014, se: e-aprueba por ynenirid a Ye sel 'eactive. la Compañía 

des A A De RA A e nl y 

  

:- Se falifica. las gesliones Y actividades. realizadas : por el representante de la 

compañía, “desde el. día. 14 de: Noviembre del dos. .mil catorce, fecha de la 

Resolución de Disolución anies' mencionada, hasta la fecha en. ques se inscrisa la. : 

: reactivación en el. resisto: Mera del: ¡cantó 

  

nen Guayagul.. 

  

- AL PUNTO 2 AUTORIZACIÓN: Avlorizar alí señor Ab. Mario. Vicente Tamayo. Mendoza, o 

* ensu calidad: de Gerente: General y. tepresentánie legal, para que eleve a escritura 

pública lodo lo resuelto par la. Juntg General de Accionistas. 

_ NO habiendo otro, asuntá que tratar, la Presidencia Ge la Junja concede un oesto 

para lc elaboración del acta. “Una. vez concluido el documento, se da lectura, 

que es. aprobada y. a por lós accionistas, con lo cual se cla por minado la 

sesión, siendo las 16h00, E) Dr. Mario José Canessa Oneto, accionista, Presidente Ad- 

Hoc dela Junta; E) St. Mano José Canessa Quirota, accionista; FE) Ab. Mario Vicente 

o Tamayo Mendoza; Secretario, dela Junta, Gerenie General. 

CERTIEICO: Que, el acta que antecede es fiel copia de su original, el cual reposa en 

los archivos de la Compoñía. Guayaquil, 13 se Julio, del 2015. 

  

EN Ab. 'Mario.Vicente Tamayo Mendoza 

as SECRETARIO:DE LA JUNTA * 

 



  

SATA 
ii MZ 

Guayaquil, Septiembre 20 del 2013 

  

Señor 

AB. MARIO VICENTE TAMAYO MENDOZA 

Ciudad.,- 

De mi consideración : 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General 

extraordinaria de Accionistas de la Compañía TRADELAND S.A. 
TRADELANDSA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a Usted 
GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, siendo 

- sus funciones las que constan en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá, sin el concurso de ningún otro 

- funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

Los Estatutos Socialés referidos, constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario. Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla 
Bodero, el 22 de Noviembre de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 15 de Diciembre de 1993, 

       
Ab. cbc Dávila Lazo 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO : el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 

TRADELAND S.A. TRADELANDSA, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 

Septiembre 20 del 2013. 

   
Ab. Marlo Vicente Tamayo Mendoza 

C:C.No. 0917932584 

  

A LOS DATOS DE ESTA 
e INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA.      



  

  

   

  

  

A Mercantil de. q 
NUMERO. DE REPERT ORIO:47.585 

- FECHA DE-REPERFORIO: 17/06/2013, 
HORA DE, REPERT ORIO: 14:57, 

     
    

    
   

  

  

Y    

      

  

o TAMAYO: MENDOZA; dde : fojas: -3:587 a: 3.589, Registro de 
E ¿Nonibramientos número: 1. 148. : 

  

  

    

mA Ml 0 le mm da 
Un 319 0 

       
DEL CAN TON N GUAYAQUIL SN : o 

Guayaquil eres 
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-MENDOZA. BENITEZ: LOURDES - 
LUGAR Y FECHA DÉ axeción: 
GUAYAQUIL . 
RBA 

- FECHADE EXPIRACIÓN . 
2025-09-17". 

  

FIRMA DEL:DIRÉCTOR —— FIRMA DEL GOBIERNO - 
CORP. REG. IVIL-DE va > GE . 7 GENERAL SECCIONAL 

. FTC areas 

: 800211 M25091-7ECUG<IE<ELLLLELELR 

TAMAYO<MENDOZA<<MARIO<VICENTE< 
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Doa 
Maria Pia lanar ae. 

NOTARIA DECIMA . 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

la compañía. TRES) La Junta General Extraox]     de. Accionistas de la compañía TRADELAND S. 

LIQUIDACIÓN, en su sesión celebrada el día tec a 

  

  
  

del dos mil quince, resolvió reactivar la compañía.- 

CLAUSULA. TERCERA:  DECLARACIONES.-Con los antecedentes 

expuestos en la clausuta ¿0 precede, el señor Abogado MARIO / 

VICENTE TAMAYO MENDOZA, en su calidad de Gerente Generalide 

la compañía TRADELAND S.A. "TRADELANDSA EN LIQUIDACIÓN y como 

tal representante de la compañía, debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

celebrada el día trece de Julio del dos mil quince, de 

conformidad con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior expresamente bajo Juramento declara: UNO) Que se 

reactiva la compañía TRADELAND s.A. TRADELANDSA EN 

LIQUIDACIÓN. DOS) Se ratifica las gestiones y actividades 

realizadas por el representante legal de la compañía, desde 

el día catorce de Noviembre del dos mil catorce fecha en la: 

que se emitió la Resolución de Disolución de la 

Superintendencia de Compañias No. SCV-INC-DNASD-SD-1400- 

30103, hasta la fecha en que se inscriba la reactivación en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. TRES) Que 

declara bajo juramento que la compañía de su representación 

no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones. CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza 

al Gerente General de la compañía, señor Abogado MARIO 

VICENTE TAMAYO MENDOZA, para que suscriba la escritura 

pública de Reactivación, de la Compañía TRADELAND S.A. 

TRADELANDSA., EN LIQUIDACIÓN, así como también, queda  



autorizada la Ab. Kattya Mori Lucero para solicitar a la 

Superintendencia de Compañía la aprobación Y demás 

perfeccionamiento legal de la reactivación constante en este 

instrumento público, así como su inscripción, y realice 

cuantas gestiones sean necesarias para que tenga cabal 

eficacia jurídica. Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y firmeza de 

esta escritura pública.-Firma ilegible.- Kattya Mori Lucero, 

Abogada, matrícula número seis mil trescientos treinta y 

seis.- Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PÚBLICA. Se agrega al registro de la 

presente escritura pública los documentos de Ley. 

Leída que les: fue la presente escritura de principio 

a fin por mí la Notaria al compareciente éste la 

aprueba en todas sus partes y la suscribe en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. TRADELAND S.A. TRADELANDSA EN LIQUIDACIÓN 

pz 
y AB. MARIO VICENTE TAMAYO MENDOZA 

GERENTE GENERAL 

C.C.H 0917932584 

C.V.H+ 422-0261 

R.U.C.H0991275223001 

  
GCO 

 



  

Dra 
María Pa Lanurelló de Velisques 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO ESTA (TERCERA COPIA CERTIFI ADA, /DE 

LA ESCRITURA DE LA REACTIVACIÓN QUE H35HACE LA 

COMPAÑÍA TRADELAND S.A. TRADELANDSA EN 

LIQUIDACIÓN. QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD      

   

DE GUAYAQUIL, EL MISMO DE SU OTORGAMIENTO. 

NOTARIA ADE > 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    NOTARÍA 10 
GUAYAQUIL 

—— + —_—————,      
  

 



. | Doa, 

Maria Pra lannmuzelh de Velieques 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON.-DOY FE.- Siento como tal que al margen de la  ' 

matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN QUE HACE 

LA COMPAÑÍA TRADELAND S.A. TRADELANDSA EN LIQUIDACIÓN, 

otorgada eri este Registro Público, el trece de agosto 

del dos mil quince tomo nota de su aprobación según 

número de resolución SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003131, dada 

y firmada por la Abogada Carlota Camacho Coello, 

Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, de la 

Superintendencia de Compañías Valores y . Seguros de Y 

Guayaquil, el veintisiete de agosto del dos mil quince. 

   

  

   

Guayaquil, 2 de septiembre d 2015. 

     
   

soli: de Vel 
NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    



  

DA 
Factura: 001-100-000006773 20150901010000615 

  

NOTARIO(A) MARIA PIA ¡ANNUZZELL| PUGA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901010000615 

MATRIZ. 

TIPO DE " 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES , 
— DT E ESOTORGADO POR Ls E 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No. 
TRADELAND S,A, 
TRADELANDSA REPRESENTADO POR RUC 0991275223001 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  ARIO(A) PIA 

NO DÉCIMA DEL GUAYAQUIL 

 



NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON 

  

Ab. Solange 
Bobadilla Henriquez 
NOTARIA 

  

201509010040001089 

RAZON: La Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA 
CUARTA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, en uso de las 
facultades legales de que se encuentra investida, DA FE, de que 
se ha tomado __nota_ al margen de la matriz de fecha 
27_de Noviembre de 1993, de la Resolución No. SCVS-INC- 
DNASD-5D-15-0003131, del 27 de Agosto del 2015, dictada por la 
Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Ab. Carlota 
Camacho Coello, de que ha sido Aprobada la Reactivación de 
la compañía TRADELAND S.A. TRADELANDSA “EN LIQUIDACION”, 
por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 
de la Ley de Compañías. 

Guayaquil, 24 de Septiembre del 2015 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ABRIRSE 
S= == 

SÍ Do 
. y / » im 

AB. SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ xa y 

: . 4 LAS 

   



  

  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 2 
> 

- 

r” 

LON» 

DNA MO 

Y 

y 

NUMERO DE REPERTORIO: 50.932 
FECHA DE RE PERTORI0:13/0ct/2015 o =— 
HORA DE REPERTORIO: 14:43 7 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
7 Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: a 

_ 

1.- Con fecha trece de Octubre del dos mil quince ¡en cuniplimiénto e lo 
ordenado en lá Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SD.15.0003131, dictada 

__por”la Asesora de la Intendencia Nacional de. Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 27 de agosto: del_2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto 'coñi la: resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación. de la compañía 
denominada: TRADELAND SAr "“TRADELANDSA, de: fojas 7.540 a 
7.562, Registro Industrial númefo. 299. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

N 
ORDEN: 50932 

DURO - 
GHUIODODODJHO* Sm 

A 

A 
F9 LOKFOHVAOH aDPrD* 

Mm | 
e la! Miro 

UA Ab Fstfitia Murillo Tons 
. REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 15 de octubre de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    

REVISADO POR: 
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No 3254 77A 
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DOCUMENTACIÓN Y 
AO Cors 

DE e AAQUIL 

IDO _ 

09 NOV 2018 Due 
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” 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, VALORIS Y SEGUROS 

  

_—— 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- n: 1 n3 1 31 

  

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: “ 3% 

QUE mediante Resolución No SCV-INC-DNASD-SD-14-0030103 del 14 de noviembre de 2014, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra 

TRADELAND S.A. TRADELANDSA, por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 

Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el 

organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, 

funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañ'as establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía 
que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionzdo la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías 
anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de 
sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil 
y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han aparecido otra u otras 

que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía TRADELAND S.A. TRADELANDSA “EN LIQUIDACIÓN”, 

ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada el 13 de agosto de 2015, ante la Notaria Décima del 
cantón Guayaquil, con la respectiva solicitud; w 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 

15-0988 del 26 de agosto de 2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. 

ADM.-15-004 del 25 de marzo de 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía  TRADELAND S.A. TRADELANDSA “EN 

LIQUIDACION”. por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la de 

constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones 

respectivas. : 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en el que se 

encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 

nombramiento de Liquidador, una vez que se hubiere inscrito el nombramiento del o de los nuevos administradores que tuvieren la 
representación legal; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 

sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la compañía 

tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de Liquidador, según 

corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas 

Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura referida. 
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